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«luciéndose de dicho estudio la conveniencia de iievar a cabo 
ia concentración pareelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricuitura, formu
lada con arreglo a lo que establece el ai’ticuio ocho de la Ley 
«le Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaría de la zona de Pajares de 
loe Oteros (León) cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal de Pajares de ios Oteros (León) Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Ckincentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mü novecientos 
sesenta y dos

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con a fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y electos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en ei mi.smo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO PTtANCO
El Ministro de Agricultura, 
ClBlLO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1004/1965, de S de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa María Magdalena de 
Aday (Lugo).

Los tuiusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa María Magdalena de Aday 
(lAigo), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración' dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades téonloas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
'Ijey de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera- 
«Slta del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de abril 
«íe mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articuk) primero.—Se declara de utilidad páblica y de ur

gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de Santa 
Mirla Magdalena de Aday (Lugo), cuyo perímetro será en prin
cipio la parte del término municipal de Lugo perteneciente 
a la parroquia de Santa Maria Magdalena de Aday. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
r^ere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen- 
hiación Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mU novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al.Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má- 
xhnos sobre colonización de interés loCal; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos
c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministra-io de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje- 
cudón de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de atoil de mil novecientos sesenta y dnco.

DECRETO 1005/1965, de is de abril, por el que' se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Valoerde Enrique (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valverde-Enrique (León), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la mí.sma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 'Val- 
verde-Enrique (León), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Articulo segunao.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apartar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración . 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
OmñiO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1006/1965, de S de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de San Pedro de Ceroeda (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Pedro de Cerceda (Lugo), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelarla por razón de utñidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se «ieclara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Peclro de Cerceda (Lugo), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Corgo (Lugo), perte
neciente a la parroquia de San Pedro de Cerceda. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelarla, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo Segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
apú’icola privado que se acuerden gozarán de los beneficias má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en ios casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.


